
¿QUÉ OCURRE ANTE UN PRESUNTO USO INDEBIDO DEL SERVICIO?

De acuerdo alo establecido en el supuesto 1.2 y 2.2 del Anexo 08 de la Norma de Condiciones de Uso de los servicios públi-
cos de telecomunicaciones, respecto a la suspensión cautelary corte  definiti poruso indebido de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, donde especifica el procedimiento de la suspensión cautlar por uso indebido del servicio de telecomunica-
ciones.

Inicio Maxpro detecta el
caso de uso indebido

Corte
definitivo

Suspensión
Temporal

Maxpro
comunica al

usurio la
acción

adoptada.

Maxpro
comunica a
OSIPTEL la

acción
adoptadav

Reconecta
el servicio

Maxpro
comunica a
OSIPTEL y
al usuario

la reconexión

Reporta los casos
a OSIPTEL

OSIPTEL emite su
pronunciamiento

¿OSIPTEL
corroboro uso

indebido?

si

En caso de corte

1 día
hábil

Fin
1 DÍA
HÁBIL

2 DÍAS
HÁBILES En caso de suspención

despues de 30 días calendario
Fin


